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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARTOS 

 

JUNIO 2021 

 

 

MODIFICACIÓN Nº 2 DE ORDENANZA REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 

PÚBLICA CON TERRAZAS VINCULADAS A ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA Y 

RESTAURACIÓN. 
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ANTECEDENTES. 

 
Dada la propuesta de modificación nº 2 de la Ordenanza Reguladora de la Ocupación 

de la Vía Pública con Terrazas Vinculadas a Establecimientos de Hostelería y Restauración 
suscrita por los Ingenieros Técnicos Municipales con fecha de 16 de junio de 2021, y vista por 
omisión en el artículo 33 de la misma la posibilidad de incorporación de sanción accesoria en 
relación a la infracción establecida en el artículo 32.3.a para establecer un sistema menos 
gravoso a los titulares de los establecimientos, además de unas pequeñas apreciaciones, se 
elabora el presente documento. 
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MODIFICACIONES A ORDENANZA REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE 

LA VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS VINCULADAS A ESTABLECIMIENTOS 

DE HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN EN MARTOS. 

 
 
 

· MODIFICACIÓN Nº 23 REVISADA (del documento de 16/06/2021): 
 

TEXTO ACTUAL 

 
Artículo 32. Tipos de infracciones. 
 
1. Tendrán la considera de infracciones leves: 
 

a. El incumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza, de los 
condicionantes de la licencia, que no tengan la consideración de grave o 
muy grave según el articulado siguiente. 

 
b. El incumplimiento del horario de montaje y desmontaje de las terrazas. 

 
2. Tendrán la consideración de infracciones graves: 
 

a. El incumplimiento del horario de apertura y cierre. 
 

b. La instalación de equipos e instalaciones prohibidos. 
 

c. Llevar a cabo una ocupación superior de la calzada o zonas diferentes a la 
autorizada por la licencia. 

 
d. El incumplimiento de la obligación de mantener los E.P.E. y estructuras 

auxiliares, así como las instalaciones fijas no permanentes, en su caso, en 
condiciones de higiene y ornato público, en los términos previstos en esta 
Ordenanza.  

 
e. Almacenar o apilar productos o materiales en/o junto a los espacios 

autorizados sea cual sea su categoría, así como residuos propios de las 
instalaciones, salvo casos justificados en la propia Ordenanza. 

 
f. Cualquier otro incumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza o de 

los condicionantes de la licencia, cuando ocasione perjuicios para las 
personas o bienes. 

 
g. La comisión de al menos dos infracciones leves en el periodo de vigencia 

de la licencia. 
 
3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 
 

a. La instalación o en su caso mantenimiento de E.P.E. o veladores en la vía 
pública sin la preceptiva licencia o autorización o fuera de los límites 
temporales de estas.  

 
b. El incumplimiento de la obligación de mantener los E.P.E. y estructuras 

auxiliares, así como las instalaciones fijas no permanentes, en su caso, en 
condiciones de seguridad, solidez y estanqueidad. 

 
c. Causar daños al pavimento, árboles o alcantarillado así como desplazar o 

sustituir el mobiliario urbano. 
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d. El falseamiento de los certificados técnicos o cualquier otro documento 

necesario para la obtención de la licencia o autorización. 
 

e. El incumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza, de los 
condicionantes de la licencia, especialmente en materia de seguridad, 
cuando ocasione grave riesgo para las personas o bienes. 

 
f. El no acatar las disposiciones dictadas por el Excmo. Ayuntamiento en 

materia de extinción, modificación y suspensión de licencias. 
 

g. La comisión de al menos dos infracciones grave en el periodo de vigencia 
de la licencia. 

 
 

TEXTO PROPUESTO 

 
Artículo 32. Tipos de infracciones. 
 
1. Tendrán la consideración de infracciones leves: 
 

a. El incumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza, de los 
condicionantes de la licencia, que no tengan la consideración de grave o 
muy grave según el articulado siguiente. 

 
b. El incumplimiento del horario de montaje y desmontaje de las terrazas. 

 
2. Tendrán la consideración de infracciones graves: 
 

a. El incumplimiento del horario de apertura y cierre. 
 

b. La instalación de equipos e instalaciones prohibidos. 
 

c. Llevar a cabo una ocupación superior de la calzada o zonas diferentes a la 
autorizada por la licencia. 

 
d. El incumplimiento de la obligación de mantener los E.P.E. y estructuras 

auxiliares, así como las instalaciones fijas no permanentes, en su caso, en 
condiciones de higiene y ornato público, en los términos previstos en esta 
Ordenanza.  

 
e. Almacenar o apilar productos, cajas o materiales en/o junto a los espacios 

autorizados sea cual sea su categoría, así como residuos propios de las 
instalaciones, salvo casos justificados en la propia Ordenanza. 

 
f. Cualquier otro incumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza o de 

los condicionantes de la licencia, cuando ocasione perjuicios para las 
personas o bienes. 

 
g. La comisión de al menos dos infracciones leves en el periodo de vigencia 

de la licencia. 
 
3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 
 

a. La instalación o en su caso mantenimiento de E.P.E. o veladores en la vía 
pública sin la preceptiva licencia o autorización o fuera de los límites 
temporales de estas.  
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b. El incumplimiento de la obligación de mantener los E.P.E. y estructuras 
auxiliares, así como las instalaciones fijas no permanentes, en su caso, en 
condiciones de seguridad, solidez y estanqueidad. 

 
c. Causar daños al pavimento, árboles o alcantarillado así como desplazar o 

sustituir el mobiliario urbano. 
 

d. El falseamiento de los certificados técnicos o cualquier otro documento 
necesario para la obtención de la licencia o autorización. 

 
e. El incumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza, de los 

condicionantes de la licencia, especialmente en materia de seguridad, 
cuando ocasione grave riesgo para las personas o bienes. 

 
f. El no acatar las disposiciones dictadas por el Excmo. Ayuntamiento en 

materia de extinción, modificación y suspensión de licencias. 
 

g. La comisión de al menos dos infracciones grave en el periodo de vigencia 
de la licencia. 

 
 
 

· MODIFICACIÓN Nº 24 REVISADA (del documento de 16/06/2021): 
 

TEXTO ACTUAL 

 
Artículo 33. Sanciones y graduación. 
 
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 750 euros y/o 

apercibimiento. 
 
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multas desde 751 euros hasta 1.500 

euros. 
 
3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas desde 1501 euros de 

hasta 3.000 euros y/o suspensión de la autorización para la instalación y uso de la terraza por 
el tiempo que se determine, o la revocación de la licencia, con la obligación de retirada de la 
instalación, que en caso de no ser atendida por el titular de la licencia se efectuará por 
ejecución subsidiaria. 

 
4. Como medida cautelar, en los casos de infracciones muy graves, la Policía Local 

podrá retirar de la vía pública las instalaciones que carezcan de licencia o teniéndola ocasione 
grave riesgo para las personas o bienes, poniéndolo en conocimiento de los servicios jurídicos 
del Ayuntamiento en el plazo de 24 horas. 

 
5. Los criterios de aplicación para la graduación de las sanciones serán los previstos en 

el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
 

TEXTO PROPUESTO 

 
Artículo 33. Sanciones y graduación. 
 
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 750 euros y/o 

apercibimiento. 
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2. Las infracciones graves serán sancionadas con multas desde 751 euros hasta 1.500 
euros. 

 
3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas desde 1.501 euros de 

hasta 3.000 euros y/o suspensión de la autorización para la instalación y uso de la terraza por 
el tiempo que se determine, o la revocación de la licencia, con la obligación de retirada de la 
instalación, que en caso de no ser atendida por el titular de la licencia se efectuará por 
ejecución subsidiaria. 

 
4. Como medida cautelar, en los casos de infracciones muy graves, la Policía Local 

podrá retirar de la vía pública las instalaciones que carezcan de licencia o teniéndola ocasione 
grave riesgo para las personas o bienes, poniéndolo en conocimiento de los servicios jurídicos 
del Ayuntamiento en el plazo de 24 horas. 

 
5. En relación a la infracción muy grave establecida en el artículo 32.3.a dicha 

infracción podrá graduarse mediante la imposición de multas coercitivas de hasta un 
10% con carácter semanal y hasta el máximo de la cuota tributaria total anual liquidada 
al titular del establecimiento. 

 
5. 6. Los criterios de aplicación para la graduación de las sanciones serán los previstos 

en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en el artículo 29 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 
 

· MODIFICACIÓN Nº 26 REVISADA (del documento de 16/06/2021): 
 

TEXTO ACTUAL 

 
Disposición transitoria primera. Autorizaciones de EPES cerrados otorgadas con 

arreglo a la normativa anterior. 
 
Las autorizaciones otorgadas para la instalación en el dominio público de EPES 

cerrados con arreglo a la normativa anterior y que estén vigentes a la fecha de entrada en vigor 
de esta Ordenanza serán prorrogadas automáticamente por un plazo de improrrogable de 
cuatro años desde dicha fecha. Para ello anualmente los titulares de estas autorizaciones 
deberán presentar en el Registro General declaración responsable que exprese de manera 
indubitada que persisten idénticas condiciones bajo las cuales se otorgó la autorización vigente 
no habiéndose llevado a cabo alteración, modificación, reforma, etc. de la misma, acompañado 
del justificante del abono de las tasas correspondientes. 

 
Sólo se permitirán en este periodo temporal actuaciones o intervenciones que sean 

requeridas por la Administración o a solicitud del titular por motivos de seguridad, solidez y 
ornato. 

 
 
Disposición transitoria segunda. De las autorizaciones vigentes. 
 
Cualquier otro tipo de autorizaciones otorgadas con arreglo a la normativa anterior se 

entenderán vigentes durante todo el periodo otorgado a la misma. 
 
 
Disposición transitoria tercera. De la aplicación del artículo 26. 
 
Los plazos de solicitudes recogidos en el artículo 26 de la presente Ordenanza lo serán 

de treinta días naturales desde la entrada en vigor de ésta si lo fuere con posterioridad a los 
recogidos en dicho artículo. 
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TEXTO PROPUESTO 

 
Disposición transitoria primera. Autorizaciones de EPES cerrados otorgadas con 

arreglo a la normativa anterior. 
 
Las autorizaciones otorgadas para la instalación en el dominio público de EPES 

cerrados con arreglo a la normativa anterior y que estén vigentes a la fecha de entrada 
en vigor de esta Ordenanza serán prorrogadas automáticamente por un plazo de 
improrrogable de cuatro años desde dicha fecha. Para ello anualmente los titulares de 
estas autorizaciones deberán presentar en el Registro General declaración responsable 
que exprese de manera indubitada que persisten idénticas condiciones bajo las cuales 
se otorgó la autorización vigente no habiéndose llevado a cabo alteración, modificación, 
reforma, etc. de la misma, acompañado del justificante del abono de las tasas 
correspondientes. 

 
Sólo se permitirán en este periodo temporal actuaciones o intervenciones que 

sean requeridas por la Administración o a solicitud del titular por motivos de seguridad, 
solidez y ornato. 

 
 
Disposición transitoria primera segunda. De las autorizaciones vigentes. 
 
Cualquier otro tipo de autorizaciones otorgadas con arreglo a la normativa anterior se 

entenderán vigentes durante todo el periodo otorgado a la misma. 
 
 
Disposición transitoria segunda tercera. De la aplicación del artículo 26. 
 
Los plazos de solicitudes recogidos en el artículo 26 de la presente Ordenanza lo serán 

de treinta 30 días naturales desde la entrada en vigor de ésta si lo fuere con posterioridad a los 
recogidos en dicho artículo. 

 
 
Disposición transitoria tercera. 
 
En relación a la superficie máxima de ocupación, y para aquellos 

establecimientos que cuenten con autorización a la entrada en vigor de la presente 
modificación, y mientras no varíen sus condiciones en años posteriores persistan en 
años sucesivos idénticas condiciones bajo las cuales se otorgó la autorización vigente 
en el ejercicio inmediatamente anterior, ésta guardará una proporción tal que la 
superficie mínima de ocupación a considerar para una mesa con hasta cuatro sillas 
vinculadas solicitadas sea de 4 metros cuadrados. 

 
 
 

· MODIFICACIÓN Nº 28 REVISADA (del documento de 16/06/2021): 
 

TEXTO ACTUAL 

 
Anexo I. Modelo normalizado. 
 
 

TEXTO PROPUESTO 

 
Anexo I. Modelos normalizados. 
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Martos, a fecha de firma digital 

 

 

José Julián Casado Aranda  Cristóbal Jesús Sánchez Perabá 

Ingenieros Municipales 
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